
14380 3 noviembre 1964 B. O. del E.—Niim. 264

Decreto, facultándose al Ministerio de A¿,ricul*ura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiere la ejecución de 
lo dispuesto en e) mismo.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos .«sesenta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3481/1964, de 22 de octubre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Morales de Campos (Valladolidj

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ia disper
sión parcelaria de la zona de Morales de Campos (Valladolid). 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al iMinisterio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que, concurren en 
la citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
formulada con arreglo a Ip que establece el artículo ocho de 
la Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día quin
ce de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mo
rales de Campos (Valladolid), cuyo perímetro será en princi
pio el del término municipal, del mismo nombre. Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a Ja concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local: todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultüra para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el : ismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3482^1964, de 22 de octubre, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zoma de Hormigos /Toledo).

los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Hormigos (Toledo), puestos de ma
nifiesto* por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rurál de un estudio sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a Ifí que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día quince de 
octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Hor
migos (Toledo), cuyo perímetro será en principio el del término 
municipal de Hormigos (Toledo), más la parte del de Maqueda, 
delimitada de la siguiente forma: Norte: Término de Escalona

y carretera nacional de Toledo a Valladolid ,Sur. rármmo de 
Santa Olalla Oeste: Tc^rmino de Hormigos. ; Fst ' Arroyo de 
Prada. Dicho perímetro quedaro cu d('finitivo uioclificado en 
los casos a qu^ se refiere e) apartado b) del arücuió diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de oche de 
noviembre de mil novecientos sesenta \y dos.

Artículo segundo.--Se autoriza al Instituto Nacionai de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas, con el fin df' apor
tarlas a la concentración, v se declara que las ríe joras de in
terés agrícola privado :iue se acuerden gozar! de los benefi
cios máximos sobre colonización de ínteres local, tod(í ello en 
los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria

Artículo tercero. Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el misnm.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3483/1964, de 22 de- octubre, por el que se 
rectifican los precios máximos y mínimos en secano 
aplicables a los terrenos de la zona regable del CJnea 
(Huesca)

Acordado por el Consejo de Ministros autorizar una nueva 
fijación de los precios máximos y mínimos en secano para los 
terrenos de la zona i^egable del Cinca se han seguido, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo séptimo de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, aclarada por la de 
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho y modi
ficada poT otra de catorce de abril de mil noveci'nros sesenta 
y dos. los trámites que se señalan en los artículos cuarto 
quinto de la misma Ley para estas revisiones.

En su virtud, a propuesta del Ministro óí .Agriculiuia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día quince de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—En la zona regable del Cinca (Hliesca), 

con Plan General de Colonización, aprobado por Decreto de 
veintioch( de septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
se fijan los siguientes precios máximos y mínimos en secano 
aplicable.) a las distintas clases de tierras y aprovechamientos 
existeptes *

Clases de tierra
Precios Precios

mínimos máximos

Ptas./Ha. Ptas./Ha.

Labor 1.a:
Subzona A 15.000 22.000
Subzona B 12.000 18.500

Labor 2M
Subzona A 10.000 15.000
Subzona B 0.500 12.000

Labor 3.a:
Subzona A 5.500 10.000
Subzona B 4500 8.500

Pastos:
Toda la zona 500 7.500

Viña:
Toda la zona . ................ .................. ........ 11.000 41.000

Olivar:
Toda la zona . ................ .................. ........................... 9.500 40.000

Almendral:
Toda la zona ...... ••••■ .................... 10.000 35.000
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Articulo segundo.—A los efectos previstos en ol artículo die
ciseis de la Ley de veintiuno' a'nril de mil )ujy. cientos cua
renta y nueve, aclarada pu ¡a de diecu-ifU' de Judo de mil 
novecienips cincuenta y ocho y modilicacia oor otra d/' catoroe 
de abril de mil novecientos sesent.a y dos, los precios fijados 
anteriormente rectifican los que se establecen en el artículo 
octavo de’ Decreto de veintiocho elv'" septiembre de mil nove
cientos cincuentas y seis

Articulo tercero.—De acuerdo con lo establecido en el últi
mo páiTafo del articulo séptimo de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos- cuarenta y nueve, aclarada por la de die
cisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho y modifi
cada por otra de catorce de abril de mil novecientas sesenta 
y dos, los precios rectificados ^•:ólo serán aplicables en los expe
dientes de expropiación iniciados después del treinta y uno 
de mayo de mil novecientos ses.onta y tres, fecha de] acuerdo 
que autoriza la revisión.

Asi lo dispongo poi el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Agricviltura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

F’RANCISCO FRANCO

ORDEN de 16 de octubre de 1964 por la que se aprueba la 
primera parte del Plán (Ze Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Simón 
de Nandes (Lage, La Coruña)

limos. Sres.. Por Decreto de 16 de julio de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de San 
Simón de Nandes (Lage, La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra- 
ciónó Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 
el Servicio Nacionai de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de San Simón de Nande (Lae:e, La Coruña). Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él .in
cluidas han sido debidamente, clasificadas en las gi’upos que de
termina el artículo 84 de la referida Iy:y y que. al propio tiempo, 
dichas obras son necesarias para que de la concentración parce
laria se obtengan los mayores beneficios para la producción de 
la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de San Simón de Nande (Lage, 
La Coruña). cuya concentración parcelaria fué declarada de uti
lidad pública por Decreto de 16 de julio de 1964.

Segundo.—^De acuerde con lo dispuesto en el artículo 84 de la 
Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de 8 de no
viembre de 1962. se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria la red de caminos. incluídavS 
en esta primera parte del plan

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en esta primei’a parte del plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra:?: Red de caminos. Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de marzo de 1965: terminación de las obras, 1 de 
agosto de 1966.

Cuarto,—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a VV II. para vsu conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1964

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rura

ORDEN de 16 de ocUibre de 1964 por la que se aprueba la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Vicente 
de Meirás (Valdoviño, La Coruña),

limos. Sres.: Por Decreto de 7 de octubre de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
San Vicente de Meirás (Valdoviño La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Liey de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras

de la zona de San Vicente de Meirás (Valdoviño, La Coruña). 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él. incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que deV.Tmina el artículo 84 de la referida Ley y que, 
al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios 
para la producción de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la primera parte dei Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de San Vicente de Meirás (Val
doviño. La Coruña). cuya concentración parcelaria fue declarada 
de utilidad pública por Decreto de 7 de octubre de 1963.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto en el ariículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes o necesa
rias a la concentración parcelaria la led de caminos afirmados, 
incluida en esta primera parte del plan

Tercero.—La redacción dé los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y Ordena
ción Rural y se ajustarán -a los siguientes plazos:

Obras: Red de caminos afirmados. Pechas límites: Presen
tación de proyectos, 1 de febrero de 1965: terminación de las 
obras, 1 de mayo de 1966.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid, 16 de octubre de 1964

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural

ORDEN de 16 de octubre de 1964 por la que se abrueba la 
segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Vicente 
de Rial (Valle del Dubra. La Coruña).

limos. Sres.: Por Decreto de 1 de marzo de 1962 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
San Vicente de Rial (Valle del Dubra. La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la se
gunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de San Vicente de Rial (Valle del Dubra, La Coruña). Exa
minado el referido Plan este Ministerio considera que las obras 
en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 84 de la referida Ley y que, al pro
pio tiempo, dichas obias son necesarias para que de la concen
tración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la 
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de San Vicente de Rial (Valle 
del Dubra, La Coruña), cuya concentración parcelaria fué decla
rada de utilidad pública por Decreto de 1 de marzo &e 1962.

Segundo.-^De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962, se consideran como obras inherentes ó ne
cesarias a la concentración parcelaria la red de caminos in
cluidas en esta segunda parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan serán realizados 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Obra: Red de caminos. Fecha límite de presentación de 
proyectos, 15 de enero de 1965; fecha límite de la terminación 
de las obras, 1 de septiembre de 1966.

Cuarto.—Por la Dirección del Servicio Nacional de Concenr 
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rxiral.


